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AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE
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Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente

CONSIDERANDO:
El Memo N'871 de fecha 15.05.2018 de la Dirección de Desarrollo

Comunitario, mediante el cual solic¡ta autor¡ce proceso de Licitación a través del Portal

Mercado Pú'blico, por la "Gontratación de 3ltonitores de Folclor para las Agrupaciones
Folclóricas". Adjunta Bases Administrativas y Técn¡cas, anexos.

El Decreto Alcaldicio 3170 de lecha 14.12'2017, que aprueba

Presupuesto Mun¡cipal año 2018.

VISTOS :

Las facultades que me confiere la Ley No 18 695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coord¡nado y sistematizado, frjado por el

D.F.L. No 1 del M¡nister¡o del Interior de 2006'
La Ley No 19.886 sobre contratos adm¡n¡strativos de sumin¡stros y

prestaciones de servicio.' El Decreto Alcaldicio No 't 871 de fecha 21 .12 2007 que aprueba

Reglamento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

DEC ETO

APRUEBASE Bases Administrativas y Técn¡cas, anexos

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas la ue estará ¡ntegrada

por la Sra. lbetty Escobar González, D¡rectora Desarrollo ano, Solís Olguin,

AUTORIZASE in¡ciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado

"Contratación de 3 Monitores de Folclor para las AgrupacionesPúblico, por la

Folclóricas".

IMPUTESE el gasto

Técnicos y Profesionales" Programas Cultura

ANOTESE, COMUN ARCHIVESE.

r

Enca rgada Of¡cina de Cultura y Johana Pardo Román E a de recursos H OSu

a 215.22.1'1.999 "Otros rvrcros

les, Talleres del presupuesto municipal v nte
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